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¡ARIO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DPINIÓN 
  

PERIODISMO MODERNO, ÉTICO, VALIENTE, CREATIVO Y SIN MORDAZA   

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA INTEGRAL DEL 
ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ALPORT S.A. 

Se comunica al público que la compañía ALPORT S.A, prorrogó su plazo de: duración y 
reformó Íntegramente su estatuto por escritura pública otorgada ante el Notaio Séptimo del 
cantón Guayaquil, el 25. de: marzo de 2011, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución No. $CAJDJC-G-11 0003863 el 12 JUL 2011 

+ PRORROGA DE PLAZO: A CIEN AÑOS, desde la fecha de inscripción en el Registro 
Mercanal de la escrltura pública de consttución. 

miembros, cad uno de ls culs contá con se pet, y que actuará siempre que el 
no se encuentre .. ARTÍCULO TRICÉSIMO SEGUNDO: EL 

judicial y 
Setretarjo de las Juntas Generales y firmar, con el Presidente, las Actas 

Guayaquil, 12 JUL 2011 

  

     


